
INSTRUCCIONES
IMPUESTO SOBRE INSTALACIONES QUE INCIDEN EN EL MEDIO 

AMBIENTE
DECLARACIÓN CENSAL

640

I. CUESTIONES GENERALES.

¿CUANDO SE UTILIZA EL MODELO 640?

El modelo 640 se utiliza para dar cumplimiento a la obligación de comunicar el alta, 
modificación y baja en el censo de instalaciones y contribuyentes del impuesto sobre 
actividades que inciden en el medio ambiente.

Se presentará una declaración por cada una de las instalaciones y demás elementos 
patrimoniales afectos a aquéllas que se encuentren radicadas en el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

Dicho modelo consta de los dos ejemplares siguientes: 

Ejemplar para la Administración.
Ejemplar para el interesado.

OBLIGADOS A DECLARAR.

Declaración de alta.

Las personas, físicas o jurídicas, y los entes sin personalidad jurídica a los que se 
refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria que inicien, en el 
territorio de la Comunitat Valenciana, cualquiera de las actividades reguladas en el 
apartado Dos.1 del artículo 154 de Ley 10/2012, de 21 de diciembre de 2012, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la 
Generalitat, se encuentran obligados a presentar la declaración de alta en el censo.

No existirá obligación de presentar esta declaración en el caso de las actividades de la 
letra c) del apartado Dos.1 del artículo 154 de Ley 10/2012, de 21 de diciembre de 
2012, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat, hasta el momento en que, en el curso del periodo impositivo de 
comienzo de la actividad o de los posteriores, la base liquidable determinada para la 
instalación que se obtendría por aplicación del método de estimación objetiva, 
considerando el número máximo de horas anuales de actividad durante el periodo 
impositivo de que se trate, resultase superior a cero, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado Siete.1 del artículo 154 de la citada Ley

Declaración de modificación.

Las personas o entidades que hayan presentado declaración de alta deberán 
presentar declaración de modificación cuando se modifique cualquiera de los datos 
recogidos en la declaración de alta o en cualquier otra declaración de modificación 
posterior.

Declaración de baja.



Las personas o entidades  que cesen en la actividad relativa a cada una de las 
instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos a aquéllas que se encuentren 
radicadas en el territorio de la Comunitat Valenciana, vendrán obligados a presentar 
una declaración de baja por cada una de las instalaciones afectadas.

NO OBLIGADOS A DECLARAR.

No tendrán obligación de presentar las declaraciones censales los sujetos incluidos en 
el número 2 del apartado Tres del artículo artículo 154 de Ley 10/2012, de 21 de 
diciembre de 2012, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de 
organización de la Generalitat.

OBTENCIÓN DEL MODELO.

El modelo 640 deberá confeccionarse, obligatoriamente, mediante la aplicación SAR@ 
puesta a su disposición en el Portal Tributario de la Generalitat Valenciana a través de 
la página web: www.gva.es.  

LUGAR DE PRESENTACIÓN.

Declaraciones a realizar durante el año 2013.

Las declaraciones se dirigirán a la Dirección General de Tributos y se presentarán 
preferentemente en el Registro de la Conselleria competente en materia de Hacienda, 
o de la respectiva Dirección Territorial competente en materia de Hacienda en cuyo 
ámbito territorial radique la instalación, sin perjuicio de que puedan presentarse de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Declaraciones a realizar en años posteriores.

La cumplimentación y presentación del modelo 640 se efectuará obligatoriamente por 
vía telemática, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 21 de noviembre de 2003, de 
la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de 
declaraciones y declaraciones-liquidaciones de los tributos cuya gestión compete a la 
Generalitat Valenciana.

A tal efecto, los sujetos pasivos o sus representantes emplearán las acciones 
ofrecidas por la aplicación SAR@ puestas a su disposición en el Portal Tributario de la 
Generalitat Valenciana a través de la página web: www.gva.es  .      

PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Declaración de alta: deberá presentarse con anterioridad al inicio de las 
correspondientes actividades.

No obstante, en el caso de las actividades de la letra c) del apartado Dos.1 del artículo 
154 de Ley 10/2012, de 21 de diciembre de 2012, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, la declaración de alta 
se presentará en el plazo de un mes desde el momento en que, en el curso del 
periodo impositivo de comienzo de la actividad o de los posteriores, la base liquidable 
determinada para la instalación que se obtendría por aplicación del método de 
estimación objetiva, considerando el número máximo de horas anuales de actividad.

durante el periodo impositivo de que se trate, resultase superior a cero, de
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conformidad con lo dispuesto en el apartado Siete.1 del artículo 154 de la citada Ley

Declaración de modificación: en el plazo de un mes desde que se hayan producido
los hechos que determinan su presentación.

Declaración de cese: deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se haya
producido el cese, excepto en los siguientes casos:
a) En los supuestos de disolución de sociedades y demás entidades, el plazo de
presentación será de un mes contado desde la fecha del acuerdo de disolución, y, en
todo caso, antes de la cancelación de los correspondientes asientos en el Registro
Mercantil.
b) En el caso de fallecimiento del titular de la explotación, los herederos deberán
presentar la declaración de baja correspondiente en el plazo de seis meses desde el
fallecimiento.



II. CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO.

A – TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN.

En las casillas 5 a 18 figurarán los datos identificativos de la persona, física o jurídica,
o de la entidad que realice cualquiera de las actividades sujetas al impuesto.

B - REPRESENTANTE.

En este apartado figurarán los datos identificativos del representante del titular de la
explotación.

C - DECLARACIÓN.

Causas de presentación de la declaración: se indicará si se trata de una declaración
de alta, baja o modificación. Siempre que se presente este modelo se deberá
consignar la causa que motiva su presentación.

Se indicará la fecha de efectos del alta, modificación o cese de la actividad.

D – INSTALACIÓN.

Denominación: se consignará la denominación de la instalación.

Ubicación: se incluirá la información requerida para la localización de la instalación.

Propietario: figurarán los datos identificativos del propietario de la instalación.

Actividad: se identificarán las actividades de las reguladas en el apartado Dos.1 del
artículo 154 de Ley 10/2012, de 21 de diciembre de 2012, de medidas fiscales, de
gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, que son
realizadas en la instalación.

Código CNAE: se identificará la clasificación de la actividad principal desarrollada en
la instalación de acuerdo con la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

Sección IAE/Grupo o epígrafe: se identificará la clasificación de la actividad principal
desarrollada en la instalación de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando formen parte del
hecho imponible de dicho impuesto.

Exenciones apartado Tres del artículo 154: se identificarán las actividades exentas
recogidas en los números 1 y 3 del apartado Tres del artículo 154 de Ley 10/2012, de
21 de diciembre de 2012, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y
de organización de la Generalitat, realizadas en la instalación.

ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

Régimen de producción: se identificará el régimen ordinario o especial de producción
a los efectos de lo regulado en la Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico.

Tecnología de la generación eléctrica: se indicará el origen de la energía producida
en la instalación, de entre los siguientes: termonuclear, hidráulica, solar, eólica,
biomasa, biogás, termoeléctrica convencional u otras no especificadas

Porcentaje estimado de la energía producida destinada al autoconsumo.

Potencia bruta instalada expresada en megavatios (MW).



ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN, TENENCIA, DEPÓSITO Y ALMACENAMIENTO DE
SUSTANCIAS CONSIDERADAS PELIGROSAS.

Se indicará si la instalación se ubica sobre suelo urbano u otros.

ACTIVIDAD POR LA QUE SE EMITE A LA ATMÓSFERA ÓXIDOS DE NITRÓGENO
(NOx) O DIÓXIDO DE AZUFRE (SO2).

Categoría de la instalación: se indicará el código de la actividad desarrolla en la
instalación de acuerdo con el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras
de la atmósfera (CAPCA-2010) establecido por el Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su
aplicación y por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las
autorizaciones ambientales integradas.

Nº de focos emisores: se indicará el número de focos emisores de las sustancias
consideradas a efectos del impuesto.

Se cumplimentará este apartado por cada uno de los focos emisores de la instalación,
utilizándose a tal efecto los anexos.

Se indicarán, para cada uno de los focos emisores, los siguientes datos:

- Número de registro medioambiental.
- Método de estimación de la base imponible: estimación directa u objetiva.
- Datos medición: se indicarán los datos de la última medición efectuada por una
entidad colaboradora de la Administración en materia de calidad ambiental, fecha de la
medición, concentración de las sustancias consideradas a efectos del impuesto,
expresado en Kg/Nm3 y caudal promedio por hora expresado en Nm3/h.”
- Número máximo de horas anuales de actividad.

E- FECHA Y FIRMA.- La declaración debe ser firmada por el titular de la explotación o
el representante, cuando se actúe a través de éste. En todo caso, debe indicarse la
fecha de presentación.
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